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INTRODUCCIÓN 

 

A la Sociedad Jurídica Académica Institucional del Sistema Universitario Nacional, 

presento mi trabajo de investigación titulado “ANÁLISIS PROCESAL DEL PROCESO 

PENAL DE ROBO AGRAVADO”. 

El objetivo del presente estudio es establecer vínculos delictivos, que se intensificaron en 

los saqueos y la inseguridad ciudadana en el país.  

Los robos agravados en el país, que ocurren a una tasa desproporcionadamente alta, son los 

elementos más destacables para este tipo de delitos como los teléfonos móviles, vehículos 

y menaje de casa, si este delito se cometió en casa habitada, de noche, en lugares desiertos, 

en manos armadas, en transporte público y vehículos particulares; estos actos de violencia 

que en otros casos llegaron incluso hasta el asesinato- 

Lo que podemos identificar son  la falta de una estrategia solida para combatir la 

delincuencia, sumado a otros factores que inciden en la inseguridad de la población, son el 

desempleo y la marginalidad social y económica, la  falta de propósito a los problemas de 

seguridad y pseuda corrupción en la Policía Nacional  del Perú, desprendiéndose de esto 

que hay investigaciones en marcha contra efectivos policiales que resultaron ser cómplices 

de los malhechores e incluso ellos mismos formar parte de Organizaciones delictivas 

cometiéndose  actos en contra de la Ley. 

Un factor que no podemos dejar de considerar es el proceso migratorio acaecido en los 

últimos años que han devenido en la llegada de extranjeros de mal vivir que luego de su 

arribo al país se han agrupado formando Organizaciones Criminales o las llamadas 

Sucursales del Crimen como “el Tren de Aragua” y otras como el denominado sistema de 

préstamos “Gota a Gota”. 

La sociedad en su conjunto no confía en El Poder Judicial, Ministerio Pùblico y la Policía 
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Nacional ya que considera que no existe una verdadera Administración de Justicia. 

Visto todo esto y con la posible Tercera Gran Marcha a Lima es posible que aumenten los 

saqueos y la inseguridad de los ciudadanos para lo cual se debe dar solución con una 

verdadera voluntad política y un Plan Estratégico frente a estos futuros hechos delictivos 

que de acuerdo a las normas legales vigentes también constituyen Robo Agravado. 
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CAPITULO I: PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL. 

 

1.1 El Titulo y la Descripción del Trabajo de Suficiencia Profesional 

Hacer un “Análisis Procesal del proceso penal de Robo Agravado, trabajo de cumplimiento 

profesional nos permitirá examinar el proceso penal de este tipo. 

En este sentido, el crimen es un fenómeno social global que pone en riesgo a las personas. 

La seguridad en Perú es uno de los temas más preocupantes para todos en los niveles 

público y privado, como es el caso de la mayoría lejos de las ciudades industrializadas a 

los grandes suburbios, desde la familia más rica hasta la más pobre, es decir problemas que 

existen en todos los niveles y en todos los rincones de la sociedad en nuestra civilización.  

Recientemente, la tasa de criminalidad ha aumentado de manera alarmante, se ha 

convertido en un tema de preocupación social, tanto por el número creciente como por el 

peligro progresivo cualitativo. En América Latina, se sitúa en un contexto social gente 

típica a nivel de sufrimiento o pobreza, desempleo, narcotráfico, concentración en 

ciudades, baja educación o analfabetismo, violencia sexual y familias rotas. Legalmente, el 

crimen se puede definir como el comportamiento humano reprimido según el Código 

Penal.  

Sociológicamente, es un fenómeno social real, se manifiesta no sólo como una actividad 

sancionada por la ley, sino también, además, indican una violación de los valores morales 

aplicables socialmente; estas son actividades ilegales y antisociales al mismo tiempo.  

Crecen denuncias por robo agravado en Perú, durante los últimos años., de ahí surgió la 

idea de este estudio, cuyo propósito es determinación de la relación entre robo agravado e 

inseguridad ciudadana. 

El año 2017 estuvo plagado de inseguridad, su presencia se sintió principalmente en zonas 
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inalcanzables y problemáticas. Es conocido por el público hasta ahora. el problema del 

terrorismo (que continúa latente en varias regiones del Perú especialmente en Ceja de 

Selva donde se han aliado con el Narcotráfico) así como el aumento gradual de incidentes 

cibernéticos. 

La Inseguridad se convierte en protagonista y es lo primero que se propaga principalmente 

en los medios de comunicación. El año 2018, la demografía se enfrenta a muchos desafíos, 

diversos e importantes como tensiones geoestratégicas que exacerban el conflicto actual; el 

incremento del terrorismo está globalizado; la incertidumbre de la población se debe a la 

desigualdad social y el impacto del crimen organizado; también al uso insostenible de los 

recursos naturales de la tierra.  

Sobre la seguridad ciudadana, un concepto emergente extendido desde finales de la década 

de 1990, consideramos que ha marcado consideraciones radicales en la política nacional, 

haciendo hincapié en la calidad de vida y la dignidad humana, también es relacionado con 

otros conceptos como el de autonomía y derechos civiles generales. Sin embargo, incluso 

si la inseguridad ciudadana es vista como un problema de la sociedad ha cambiado en los 

últimos años. 

Conceptualizando la seguridad, prueba de su origen, los ciudadanos latinos sufren una 

severa inseguridad en América y el Caribe, muchas veces convertida en delincuencia los 

superiores como el asesinato, la corrupción política y la incompetencia económica, todo 

esto sobrecarga el progreso del país. Esta dinámica vibra con mayor fuerza. 

Uno de los componentes que derivan esta situación es la poca confianza en las 

organizaciones sumado a un clima de inestabilidad política y social que sobrecargan aún 

más el desarrollo de las regiones. El embate de esta situación se produce en la economía de 

estos Estados. 

 La razón de homicidios a nivel global es de 8,2 habitantes por cada 100.000, y en América 
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Latina y el Caribe el número es de 23,8 habitantes por cada 100.000. En nuestro país, la 

inseguridad ciudadana, en opinión de Berninzon, F. (2012), pasó de ser una simple 

percepción a una realidad, convirtiéndose este en el principal problema identificado por los 

peruanos. Prueba de ello son las cifras obtenidas de una encuesta realizada por lpsos 

Apoyo en el año 2012, en donde se preguntó por los tres principales problemas del país, 

encontrándose una evolución en el reconocimiento de la inseguridad ciudadana como 

problema principal, que va de 41% en el 2010, 47% en 2011 y 61% en 2012. Desplazando 

así a otros problemas importantes como la corrupción (47%), el desempleo (31%), la 

drogadicción (30%) y la pobreza (27%). 

 

1.2 Los Objetivos del Trabajo de Suficiencia Profesional. 

1.2.1 Objetivo General 

Conocer el proceso penal de Robo Agravado, y sus implicancias procesales. 

1.2.2 Objetivos Específicos 

 Determinando la relación entre el delito de robo agravado y la inseguridad 

ciudadana en el país. 

 Analizar jurídicamente la garantía de la Tutela Jurisdiccional Efectiva a 

través del juzgado penal en los procesos de Robo Agravado.  

 

1.3 La Justificación. 

Nuestra investigación es gravitante porque será referencial para nuevas 

investigaciones análogas tanto en mi Alma Mater, así como en lo nacional y extranjero. 

La razón detrás de esta investigación es que su indagación hará una contribución 

significativa a la justicia penal, el gobierno local y la sociedad al ayudar al estado y a las 
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personas involucradas a evitar gastos innecesarios, multas reducidas.  

El marco teórico conceptual también permitirá develar cuestiones relacionadas con las 

variables: robo agravado e inseguridad ciudadana. Desde el punto de vista práctico, la 

investigación se justifica, porque considera y orienta a que se aplicarán las normas 

establecidas en el sistema de justicia penal, referidas a la seguridad de la población, con el 

fin de sancionar en última instancia a las personas que hayan cometido hechos delictivos o 

estén relacionados con la seguridad de esas personas, cumpliéndose el  procedimiento y 

sancionándolos gradualmente en la etapa de investigación judicial de manera que 

se demuestre que están o no involucrados en los delitos que se les imputa buscando una 

ecuanimidad jurídica. 
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO. 

 

ROBO 

Osorio, M. (2008), ¨El robo es una violación de la propiedad, incluyendo la confiscación 

de la propiedad de otro para obtener una ganancia económica, el uso de la fuerza contra las 

cosas, la intimidación o la violencia contra las personas. En algunos casos, se define 

como un acto que tiene otros factores que lo distinguen del hurto¨.  

Al respecto, Urquizo, J. (2010) ¨la definición de robo es la apropiación ilegal, la 

especulación y la eliminación de un sitio de la propiedad de otra persona 

donde se encuentren, utilicen la violencia contra las personas o las 

amenacen con acciones que atenten contra su integridad fisca y de la vida¨. 

 

Robo Agravado 

Según Urquizo, J. (2010), ¨el decomiso ilegal de la propiedad de otra persona, utiliza la 

violencia contra las personas o amenaza su seguridad física o su vida, pero en 

circunstancias agravantes normales¨ 

Artículo 189 del Código Penal 

Clasificación del robo agravado 

Tipo Subjetivo 

A.1 Sujeto activo 

¨Los delincuentes son personas, incluso en los casos grupo comprometido con violar la ley, 

se aplica a sus miembros. durante el robo agravado, propiedad de nadie cosa y no es su 

dueño¨. 

A2. Sujeto pasivo 

¨Es la víctima, que puede ser cualquier persona natural o propietario de bienes protegidos 

por la ley. Un delito de la siguiente naturaleza penal, es decir, relaciones criminales, dueño 

del objeto¨. 

A.3. Bien Jurídico. 

¨La bondad es ajena a los que se benefician. Un componente importante del robo es la 

violencia o la intimidación a los individuos porque estos son temas de alto riesgo, la vida, 

la salud o la libertad de la víctima. Incluye bienes jurídicos relacionados con herencia. Hay 
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varios tipos de productos afectados la gravedad del robo innegablemente¨. 

¨Además de la propiedad, el robo requiere agresión grave contra la libertad o integridad 

corporal; cuando un agente usa el modo de daño a otros bienes jurídicos, son importantes 

significativamente, definitivamente tendrá que usarlo en ola de crímenes¨.  

Definición de Robo 

El autor Peña Cabrera afirma que el robo es un delito que atenta contra el patrimonio, 

concretamente los derechos reales amparados en el ordenamiento jurídico, cuya 

sustantividad radica en la forma o, mejor dicho, los medios que emplea el agente para 

apoderarse del bien mueble, esto es la violencia y/o la amenaza de peligro inminente para 

la vida e integridad física del sujeto pasivo de la acción típica”. 

Comentario: 

Este delito contra la propiedad, que es objeto de este proceso, se diferencia del hurto por la 

presencia de medios cometidos, como violencia o amenazas, lo que determina su 

carácter multiagresivo y por lo tanto es más grave. En este caso, los moretones dejados 

por la víctima podrían servir como evidencia del abuso que cometió cuando fue asaltada. 

Robo agravado 

Según Tello Villanueva afirma que “Teniendo en cuenta el nomen iuris de esta figura 

agravada, se entiende que previamente debe verificarse la concurrencia de los elementos 

objetivos y subjetivos del tipo básico (robo simple), caso contrario no existe robo 

agravado”.  

Comentario: 

¨ En las circunstancias agravantes del robo, la ley básica es agregar circunstancias 

agravantes a los elementos básicos, como la competencia entre dos o más sujetos en el 

caso. La variedad de sujetos en los casos penales determina que la víctima se encuentre en 

una posición vulnerable. 

Robo con el concurso de dos o más personas 

Según Paredes Infanzón señala que “Esta agravante se fundamenta en la situación de 

desventaja y/o indefensión que se encuentra la víctima frente a los sujetos activos del delito 
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(dos o más personas), elevándose el peligro de daño sobre su integridad física (lesiones 

leves, lesiones graves e incluso la muerte), por cuanto se incrementa el poder ofensivo de 

la agresión”. 

Comentario: 

“La víctima en este caso indicó que en el delito se involucraron tres personas 

pertenecientes a una situación delictiva conjunta, es decir, convenio 

conjunto y delincuencia conjunta”. 

Sujetos activo y pasivo  

Sujeto Activo es cualquier persona que no tenga cosa en su poder, siquiera parcialmente. 

Sujeto Pasivo es el titular del bien materia del robo. 

Comentario: 

¨El robo simple como el robo agravado son delitos comunes, esto es, que no tienen ninguna 

exigencia particular para el sujeto activo, puede ser cualquier personal, y en el caso del 

sujeto pasivo es el titular del bien jurídico: patrimonio, pero en algunos casos, puede no 

coincidir con el sujeto pasivo de la acción, es decir, aquel que sufre la violencia o 

amenaza¨. 

Bien jurídico protegido de robo 

SALINAS SICCHA indica que “El bien jurídico protegido de modo directo es el 

patrimonio representado por el derecho real de posesión primero y después por la 

propiedad. Pues en todos los casos, siempre la sustracción y consecuente apoderamiento 

será contra el poseedor de bien mueble objeto del delito”. 

Comentario: 

¨Como ya se indicó se trata de un delito pluriofensivo no sólo se afecta el patrimonio, sino 

otros bienes jurídicos como la integridad personal y la libertad, es por ello que el valor del 

bien sustraído en este caso resulta irrelevante¨. 
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Mandato de detención 

TORVISCO TIPIANA señala “El mandato de detención comporta, dentro de las 

restricciones al derecho fundamental, la de mayor incidencia o afectación teniendo en 

cuenta las consecuencias que padece el procesado, las que son equivalentes a las de un 

interno en un establecimiento penitenciario”. 

Comentario: 

¨Entre las medidas coercitivas personales la que permite asegurar la presencia del imputado 

en el proceso y la aplicación de la pena, es el mandato de detención, que hoy se conoce 

como prisión preventiva. Dicha medida como afecta la libertad debe estar debidamente 

sustentada. En el caso analizado se dictó esta medida, pero a nuestro parecer no 

correspondía por no existir elementos de convicción que permitieran ver con alto grado de 

probabilidad la vinculación del sujeto con el delito¨. 

Presunción de inocencia 

ROBLES TREJO señala “La presunción de inocencia opera en el seno del proceso como 

una regla de juicio, pero constituye a la vez una regla de tratamiento, en virtud de la cual el 

imputado tiene el derecho a recibir la consideración y el trato de no autor o no partícipe en 

hechos de carácter delictivo”. 

Comentario: 

¨Esta presunción que tiene reconocimiento constitucional determina la exigencia de ser 

tratado como inocente mientras no exista una declaración judicial de culpabilidad, y por 

otro lado, que la presunción de inocencia sea necesariamente destruida por el Ministerio 

Público que tiene la carga de la prueba¨. 

In dubio pro reo 

NEYRA FLORES señala “Se puede afirmar que el principio in dubio pro reo, es aplicable 

en aquellos casos en los que a pesar de llevarse a cabo una actividad probatoria con todas 

las formalidades establecidas en la ley, las pruebas obtenidas dejan duda en el ánimo del 

juzgador respecto a la existencia de la culpabilidad del acusado o ante la existencia de los 

argumentos que imprimen la misma convicción; luego, ante disyuntivas con idéntico grado 

de convicción procede la absolución del sentenciado”. 
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Comentario: 

¨Si no existen prueba suficiente que genere certeza sobre la comisión del delito y la 

responsabilidad no se puede condenar, ante la duda sólo cabe la absolución, como se 

pronunció finalmente la Corte Suprema en el presente caso¨. 

Reparación civil 

GARCÍA CAVERO señala “(…) la reparación civil es la llamada indemnización por los 

daños y perjuicios. Se trata de un concepto que intenta abarcar todo el daño producido por 

el autor del delito”. 

Comentario: 

¨En el proceso penal no sólo es posible conseguir se apliquen las consecuencias penales al 

delito (imponga una pena), también es posible la reparación civil, que en delitos como el 

que es materia de análisis debe implicar la restitución de los bienes sustraídos y la 

indemnización por daños y perjuicios¨.  

Medios impugnatorios 

VARGAS YSLA señala “La impugnación implica una declaración de la parte afectada que 

busca la revisión de un pronunciamiento judicial, sea por parte del mismo órgano que lo 

emitió o de su superior en grado, por considerar que afecta sus intereses o pretensiones, 

sobre la base de un incorrecto análisis jurídico o bien de una deficiente valoración de la 

prueba, o simplemente de la inobservancia de normas procesales bajo sanción de nulidad”. 

Comentario: 

¨Los recursos permiten materializar el principio de instancia plural que en el caso de una 

persona condenada es una garantía mínima que el Estado debe ofrecer. Cuando se trata de 

un proceso ordinario como el que analizamos ante la condena expedida por la Sala Penal 

de mayor jerarquía corresponde el recurso de nulidad que permitirá llegar hasta Corte 

Suprema¨. 

 



18 
 

CAPÍTULO III: DESARROLLO DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

 

Una vez que se complete la "planificación de actividades" relacionada con las facciones y 

la implementación de este trabajo profesionalmente suficiente y el desmantelamiento de su 

marco teórico, comenzará la supervisión procesal del litigio específico subyacente. 

SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

POLICIAL 

El 16 de enero de 2012, el SO3 PNP Iván Castro Villar a pedido de Gladys Janet Núñez 

Gamboa la agraviada se intervino a Julio Alan Altuna Cipolla, y que con otros dos sujetos 

le quitaron su cartera que contenía su teléfono móvil Nextel y dinero de S/. 500.00 nuevos 

soles. 

La agraviada señalo que el 16 de enero de 2012 aproximadamente a las 10:30 horas, se 

encontraba en un taxi por la cuadra 11 del Jr. Junín, sin embargo, el vehículo se detuvo por 

el congestionamiento vehicular, circunstancias que aparecieron tres sujetos entre ellos era 

el imputado, quien fue detenido, mientras los otros dos lograron fugarse con su cartera que 

contenía dinero, DNI, y su teléfono Nextel. 

Realizaron el examen médico legista a la agraviada, donde los peritos concluyeron: 

excoriación codo izquierdo, excoriación tercio distal cara anterior pierna izquierda 

ocasionado por agente contundente duro, presenta huella de lesiones traumáticas recientes, 

pudiendo apreciar que al momento del ilícito penal los delincuentes utilizaron la violencia. 

Por su parte el detenido, en presencia de la Representante del Ministerio Público no aceptó 

el delito que se le imputa, indicando que había sido intervenido en el Pasaje Olavide cuadra 

1, y no en el Jr. Junín cuadra 12-Lima, además, agregó que no registra antecedentes 

policiales ni penales. 

La agraviada sindicó al detenido como autor del hecho delictivo, lo reconoció como uno de 

los autores que participó en el ilícito penal en su agravio. 

 

SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA 

 

     Síntesis de la instructiva  

El 17 de enero de 2012 ante el Juzgado Penal de Turno de Lima se presentó el 

imputado Julio Alan Altuna Cipolla, quien señaló sus generales de ley, asimismo, 
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estuvo presente la Representante del Ministerio Público. El imputado señaló no tener 

abogado defensor, por lo cual se le designo un abogado de oficio, quien solicitó la 

suspensión de la diligencia.  

El 10 de febrero de 2012 ante el Cuadragésimo Quinto Juzgado Penal se presentó Julio 

Alan Altuna Cipolla que luego de haber indicado sus generales de ley, fue exhortado 

para que diga la verdad. Estuvo presente en la declaración la Representante del 

Ministerio Público y el abogado de la defensa. 

Acto seguido, el imputado señaló: que, tenía conocimiento de los hechos que se le 

imputaban. Que, no era consumidor de droga. Que, cuando lo intervinieron estaba 

reciclando en el Pasaje Olavide, Barrios Altos, y la agraviada le había sindicado como 

autor del robo por eso lo llevaron a la comisaría. Que, cuando le intervinieron sólo tenía 

5 soles. Que, no registra antecedentes penales, policiales, ni judiciales; realizó servicio 

militar desde los 15 años y luego se dedicó a trabajar. Que, era la primera vez que se 

involucra en tales hechos. Que, en la mayoría de lugares de Barrios Altos hay 

delincuencia. Que, no conocía a la agraviada, y la vio por primera vez en la comisaria. 

Que, antes de la intervención venía de la parada luego de vender sus cosas recicladas. 

Que, vivía por la cuadra 14 del Jr. Junín, y no transitó por el lugar de los hechos. Que, 

de la parada regresó por el Jr. García Naranja hasta Jr. Huánuco caminó a la Av. Grau y 

luego hasta Jr. Puno y llegó hasta la pampa donde empezó a reciclar, y se dio con la 

sorpresa de que la agraviada lo sindique como autor del robo. Que, vivía con su 

conviviente y sus dos hijas en el Jr. Junín N° 1437, interior 39. Que, por el momento se 

dedicaba al reciclaje ganando de s/. 20 a S/. 30 nuevos soles. Que, no se le encontró 

ninguna pertenencia de la agraviada. Que, nunca había sido intervenido por un hecho 

similar. Que, vivía a dos cuadras de donde ocurrieron los hechos. Que, no tuvo ningún 

vínculo de enemistad con el policía que le intervino. Que, durante la intervención estaba 

con sus cinco sentidos. Que, era inocente. 

     En ese estado culminó dicha diligencia. 

     Síntesis de la preventiva 

La agraviada solo rindió su manifestación a nivel policial pero no se presentó a rendir su 

declaración preventiva durante la etapa de instrucción. 
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PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

Declaración instructiva del imputado Julio Alan Altuna Cipolla. Obra a fojas 30 y 

de fojas 56 al 59 de autos. 

Certificado de antecedentes penales del imputado. Obra a fojas 71 de autos. El 

imputado no registra anotaciones. 

Certificado de antecedentes judiciales del imputado. Obra a fojas 75 de autos. El 

imputado si registra anotaciones por el presente caso. 

Declaración testimonial del efectivo policial Iván Gonzalo Castro Villar. Obra de 

fojas 142 a 143. Quien luego de indicar sus generales señaló: Que, no conocía y no tenía 

ningún vínculo con el imputado. Que, no conocía ni tenía enemistad o parentesco con la 

agraviada. Que, el 16 de enero de 2012 a las 11:00 horas aproximadamente recibió una 

llamada del 105 por lo cual se desplazó a la cuadra 12 del Jr. Junín donde encontró a la 

agraviada, quien indicó que le habían arrebatado su cartera tres sujetos por lo que 

comenzaron patrullar conjuntamente con la agraviada, y está sindicó al imputado como 

uno de los autores del hecho por lo cual se procedió a intervenir. Que, el imputado al 

inicio se negó y no quería subir a la patrulla, pero luego de que la agraviada la sindicara 

subió. Que, la agraviada indicó que le habían golpeado. que el imputado se encontraba 

cerca al lugar de los hechos. Que, el imputado no tenía nada. Que, cuando recibió la 

llamada se encontraba a unas cinco o seis cuadras del lugar de los hechos. 

Diligencia de ratificación pericial del certificado médico (Dr. Ruver Enrique 

Paucar Silva). Obra a fojas 144. Quien luego de indicar sus generales de ley y 

juramentar señaló: Que, se ratificó en todos sus extremos. Que, según la descripción de 

las lesiones habían sido ocasionadas por un agente contundente duro pudiendo ser una 

patada, o al impacto sobre una superficie dura en el caso del codo izquierdo. Que, las 

lesiones según las características no habrían producido mayor daño. 

 

SÍNTESIS DE JUICIO ORAL 

Mediante Resolución Número Cuarentidos de fecha catorce de enero del dos mil trece la 

Segunda Sala Penal para procesos con reos en cárcel de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, DECLARARON HABER MÉRITO PARA PASAR A JUICIO ORAL contra 

JULIO ALAN ALTUNA CIPOLLA (REO EN CÁRCEL), por la comisión del delito 

contra el Patrimonio- Robo Agravado, en agravio de Gladys Janeth Núñez Gamboa, 

SEÑALARON:  fecha y hora para verificación del acto oral, el día MARTES CINCO 
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DE MARZO del AÑO DOS MIL TRECE. a horas DIEZ de la mañana. 

 

1° SESIÓN: 

El 5 de marzo de 2013 en el Establecimiento Penal de Lurigancho, con la concurrencia 

de los magistrados de la Segunda Sala Penal con Reos en Cárcel de la Corte Superior de 

Justicia de Lima, se abrió audiencia pública contra Julio Alan Altuna Cipolla, estuvo 

presente la Fiscal Superior Adjunta, el imputado quien al no encontrarse presente su 

abogado de su elección solicito la concurrencia del mismo. Motivo por el cual, la Sala 

concedió lo solicitado y dispuso suspender la sesión de audiencia, fijando fecha y hora 

para su continuación. 

 

2° SESIÓN: 

El 12 de marzo de 2013 con la concurrencia de ley se continuó con la audiencia pública, 

contando con la presencia de la Fiscal Superior Adjunta, el acusado y su abogado. Las 

partes al no tener ninguna observación de la sesión anterior, la Sala dispuso tener por 

aprobada la misma. Acto seguido, la secretaría dio cuenta que el imputado estaba 

detenido 18 meses. 

Seguidamente, la Representante del Ministerio Público solicitó la concurrencia de la 

parte agraviada y del efectivo policial Iván Gonzalo Castro Villar; por su parte la 

defensa del acusado se adhirió a las pruebas solicitas por el Ministerio Público, en ese 

sentido, la Sala tuvo por admitida la prueba ofrecida por el Ministerio Público. Acto 

seguido la Representante del Ministerio Público expuso oralmente los términos de su 

acusación fiscal. 

El acusado luego de indicar sus generales de ley señaló: Que, no acogerse al 

procedimiento de la conclusión anticipada. Que, su horario de trabajo era de 1:00 pm a 

6:00 pm o de amanecida. Que, por las mañanas reciclaba, también era cobrador. Que, en 

el momento de los hechos trabajaba. Que, a las 10:00 am estaba reciclando en el óvalo 

Pasaje Lima Miro Quesada, y en ese momento la policía lo detuvo, porque agraviada lo 

sindicó del robo. Que, estaba reciclando solo. Que, reciclaba en triciclo y costal. Que, 

nunca había visto a la agraviada. Que, se dedicaba a trabajar y no a robar, tenía hijas, 

hermanas y su mamá vivía sola. Que, cuando lo intervinieron había otros muchachos 

trabajando, pero se fueron. Que, cuando le hicieron el registro personal no le 

encontraron las pertenencias de la agraviada, solo encontraron cinco soles. Que, 

reciclaba ocho años. Que, también era cobrador de combi. Que, su jefe inmediato era 
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Víctor Uzcata Tamayo 

A fin de continuar con la etapa de actuación probatoria, la Sala dispuso cursar las 

citaciones respectivas a la agraviada y al efectivo policial, con lo cual se dispuso 

suspender la audiencia fijando fecha y hora para su continuación. 

 

3° SESIÓN: 

El 21 de marzo de 2013, con la concurrencia de ley se continuó con la audiencia. Luego 

de dejar constancia de que no había despacho pendiente, la secretaria dio cuenta la 

concurrencia de la agraviada y de la inconcurrencia del testigo efectivo policial. Acto 

seguido, tomada sus generales de ley a la agraviada, esta indicó lo siguiente: Que, eran 

tres personas que participaron en el robo. Que, estaba en el taxi, la ventana estaba 

abierta, uno de ellos sacó un arma y el otro le jaló a hacía a la vereda jalándole la cartera 

que contenía S/. 500, y luego llamó al 105. Que, los tres se metieron a una casona, pero 

salieron dos y uno se quedó al interior. Que, capturaron a uno solo. Que, el acusado era 

la persona que participó en el robo. Que, desde el robo hasta que lo detuvieron pasaron 

de 15 a 30 minutos. Que, al tercero se le detuvo por la ropa. Que, no pudo identificar 

plenamente a los sujetos. Que, recuerda que se parecía, pero no estaba segura. Que, el 

acusado no tenía ni saco ni bolsa. Que, no supo qué características tenían. Que, si se 

presentaba a la persona no podía reconocerlas. En ese estado suspendió la audiencia 

fijando fecha y hora para su continuación.  

 

4° SESIÓN: 

El 4 de abril de 2013, con la concurrencia de ley se continuó la audiencia. Acto seguido 

la secretaria dio cuenta la concurrencia del testigo efectivo policial Iván Gonzalo Castro 

Villar, quien luego de indicar sus generales de ley y juramentar manifestó. Que, 

trabajaba en la comisaria San Andrés. Que, le llamaron del 105 y la agraviada le 

comunicó del robo de sus pertenencias, por ello se constituyó a la cuadra 12 de la Av. 

Junín, donde la agraviada sindicó al acusado como autor del robo. Que, el acusado 

estaba saliendo de la casona. Que, no encontró al acusado ningún tipo de reciclaje. Que, 

la agraviada sindicó al acusado como autor del robo. Que, llegó al lugar de los hechos 

de 10 a 15 minutos. Que, no se encontró las pertenencias de la agraviada. Que, el 

acusado no manifestó que vivía por la zona. Que, por el lugar de los hechos no había 

lugar de reciclaje. 

Acto seguido, se tuvo la oralización de la prueba instrumental, culminado ello la 
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Representante del Ministerio Público procedió oralizar su requisitoria oral, asimismo, la 

defensa formuló sus alegatos. En ese estado se suspendió la audiencia fijando fecha y 

hora para su continuación. 

 

5° SESIÓN: 

Finalmente, el 11 de abril de 2013, con la concurrencia de ley se continuó con la 

audiencia. Al no haber despacho pendiente a dar cuenta, la Sala Penal dispuso lectura de 

la sentencia, y falló CONDENANDO a Julio Alan Altuna Cipolla por delito contra el 

Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Gladys Janet Núñez Gamboa, 

imponiéndole a DIEZ AÑOS de pena privativa de libertad efectiva, y fijó la suma de 

MIL NUEVOS SOLES por concepto de reparación civil a favor de la agraviada. 

Finalizada la lectura de la sentencia, la Juez de instancia superior y quien dirige el 

debate consultó al sentenciado si se encontraba conforme con la sentencia o interponía 

el recurso de nulidad, aquel manifestó reserva de derecho de apelación. Por su parte la 

Representante del Ministerio Público indicó estar conforme con la sentencia emitida 

 

     Sentencia 

El 11 de abril de 2013, la Segunda Sala Penal de Lima expidió sentencia y falló: 

CONDENANDO a Julio Alan Altuna Cipolla como autor del delito Contra el 

Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Gladys Janet Núñez Gamboa, e impuso a 

diez años de pena privativa de libertad efectiva, asimismo, fijó la suma de mil nuevos 

soles por concepto de reparación civil a favor de la agraviada. 

Esta sentencia fue materia de recurso de nulidad, interpuesto por el imputado el 24 de 

abril de 2013, el mismo que fue concedido el 8 de mayo del mismo año. 

 

Sentencia de la sala penal de la corte suprema  

Finalmente, el 7 de agosto de 2013, la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia, mediante Resolución N° 2095-2013, declararon HABER NULIDAD en la 

sentencia impugnada, y reformándola lo ABSOLVIERON de la acusación fiscal a Julio 

Alan Altuna Cipolla. Asimismo, ORDENARON la anulación de sus antecedentes 

policiales y judiciales y DISPUSIERON la inmediata libertad del encausado.  Siendo 

lamentable, que durante todo el proceso haya estado el imputado privado de su libertad. 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS OBTENIDOS 

 

4.1 Resultados obtenidos 

Si definimos un resultado como “el efecto o cosa que produce una acción, actividad, 

proceso o evento”, entonces por los resultados alcanzados en este trabajo de cumplimiento 

profesional, logramos lo siguiente: 

Como ya se había mencionado anteriormente, después de completar la síntesis de la 

operación del programa deseado, se debe analizar el procesamiento del proceso, que se 

siguió en la vía ordinaria, al tratarse de un delito grave como el robo agravado, siendo 

necesario observar dos etapas claramente definidas como son la instrucción y el 

juzgamiento. 

 

Etapa Extrapenal 

Investigación Policial 

Mediante Atestado Policial N° 15-2012-VII DIRTEPOL-DIVTER-C-CSA-EINPOL, los 

hechos que dieron origen al proceso penal se suscitaron el 16 de enero de 2012, donde el 

SO3 PNP Iván Castro Villar a solicitud de Gladys Janet Gamboa intervino a Julio Alan 

Altuna Cipolla. Entonces, la noticia criminal fue conocida a través de una denuncia de 

parte, considerando lo previsto en el artículo 2° del Código de Procedimientos Penales de 

1940. 

 

Diligencias Policiales 

Manifestaciones 

La agraviada manifestó que el 16 de enero del mismo año, aproximadamente a las 10:30 

horas se encontraba a bordo de un taxi por la cuadra 12 del Jr. Junín, al detenerse el 

vehículo por el congestionamiento vehicular, aparecieron tres sujetos entre ellos el 

acusado, quienes procedieron a quitar la cartera de la agraviada que contenía su DNI, 

teléfono móvil Nextel y dinero de S/. 500.00 nuevos soles, sin embargo, los otros dos 

sujetos lograron fugar del lugar, mientras que al acusado se le intervino minutos más tarde. 

Se trataría de una detención policial en una situación de “flagrancia impropia o extendida” 

puesto que su intervención no se realizó en la comisión actual del delito ni instantes 

después, sino en un intervalo de tiempo mayor y en base a la sindicación que hace la 
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agraviada. 

La agraviada fue víctima de violencia cuando se produjo el despojo de sus pertenencias, es 

así, que, al efectuar el reconocimiento médico legal, se concluyó que presentaba 

excoriación en el codo izquierdo, excoriación en el tercio distal cara anterior pierna 

izquierda, presenta huella de lesión traumática reciente. 

Por su parte el detenido en presencia de la Representante del Ministerio Público negó en 

todo momento del delito que se le atribuía.  

De todas las diligencias actuadas sólo la declaración del imputado se realizó con presencia 

del Fiscal, por lo que mantendría su valor probatorio de conformidad con los artículos 62° 

y 72° del Código de Procedimientos Penales. 

 

Documentos: 

Solicitados los posibles antecedentes Policiales y Requisitorias que pudiera registrar el 

detenido JULIO ALAN ALTUNA CIPOLLA (26) siendo resultado lo siguiente:  

Antecedentes Policiales: NEGATIVO 

Requisitorias: NEGATIVO 

 

Denuncia Fiscal  

Dentro de las 24 horas de efectuada la detención policial (detención extrajudicial), la Sexta 

Fiscalía Provincial Penal de Turno Lima formalizó denuncia penal contra Julio Alan 

Altuna Cipolla por la presunta comisión del delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado, 

en agravio de Gladys Janet Núñez Gamboa, ilícito previsto y penado en el artículo 189° 

inciso 4 del Código Penal. 

 

Etapa Penal 

Auto Apertura de Instrucción  

La Fiscalía atribuye al imputado haberse apoderado junto con los otros sujetos de las 

pertenencias de la agraviada, e indica que el imputado abrió la puerta posterior y forcejeo 

con la agraviada para arrebatarle sus bienes. Cabe indicar que se considera la agravante del 

inciso 4, esto es, el concurso de dos o más agentes, por lo que el grado de responsabilidad 

sería de coautores. 

  

Diligencias Judiciales 

Se reciba la diligencia de continuación de la declaración instructiva del procesado. 
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Se reciba la declaración preventiva de la agraviada quien deberá acreditar la pre existencia 

de ley. 

Asimismo, dictó mandato de detención, y TRABÓ EMBARGO PREVENTIVO sobre 

los bienes del acusado a fin de cubrir el monto de la reparación civil. 

El mandato de detención fue dictado en virtud del artículo 135° del Código Procesal Penal 

de 1991, artículo que fue derogado por la Ley N° 30076 publicado el 19 de agosto de 2013. 

Actualmente se denomina prisión preventiva conforme el artículo 268° del Código 

Procesal Penal de 2004, es decir, este artículo exige lo mismo que exigía el artículo 135° 

del Código Penal de 1991. 

Vale señalar que a través de la Ley N° 30076 se puso en vigencia en todo el país los 

artículos 268°, 269°, 270° y 271° del Código Procesal Penal de 2004. 

El embargo preventivo se realizó conforme lo previsto en el artículo 94° del Código de 

Procedimientos Penales, esto con la finalidad de asegurar el pago de la reparación civil a 

favor de la agraviada. 

 

Diligencias Judiciales No actuadas:  

No se recepcionó la declaración preventiva de la agraviada.  

No se acreditó la pre existencia de ley. 

Consideró que no estuvo debidamente evaluado los elementos de convicción sobre la 

vinculación del imputado con los hechos, considerando que solo existió la sindicación de la 

agraviada, y por otro lado, tampoco se realizó una debida evaluación del peligro procesal, 

puesto que se traslado al imputado el tener que probar que tenía arraigo familiar o laboral, 

cuando es el fiscal quien debe indicar y probar las razones por las que podría haber peligro 

de fuga o entorpecimiento. 

No conforme con el mandato de detención, el 17 de enero de 2012, el inculpado interpuso 

recurso de apelación contra la medida. Mediante Resolución N° 2 de fecha 23 de enero de 

2012, el juzgado requirió al imputado para que cumpla con fundamentar el recurso de 

apelación. 

En virtud de la Resolución N° 2, el acusado cumplió con presentar el fundamento del 

recurso de apelación el 10 de febrero de 2012, sin embargo, mediante Resolución N° 3 de 

fecha 5 de marzo de 2012 fue declarado improcedente por extemporáneo. 

Durante la etapa de instrucción se realizaron las siguientes diligencias: declaración 

instructiva del imputado Julio Alan Altuna Cipolla, se recabaron sus certificados de 

antecedentes penales y judiciales, registrando anotaciones por el presente caso, se recibió 
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la declaración testimonial del efectivo policial Iván Gonzalo Castro Villar, y se realizó la 

diligencia de ratificación pericial del certificado médico de la agraviada.  

 

Dictamen Fiscal 

El mismo 17 de enero de 2012, el Juez Penal de Turno Permanente de Lima, luego de 

evaluar los presupuestos que establece el artículo 77° del Código de Procedimientos 

Penales expidió el auto de apertura de instrucción, y dispuso se abra instrucción en la vía 

ordinaria contra Julio Alan Altuna Cipolla en calidad de presunto autor del delito de Robo 

Agravado en agravio de Gladys Janet Núñez Gamboa.  

Actualmente, este trámite que era escrito ha sido modificado por el Decreto Legislativo 

1206, en virtud del cual, el Fiscal presenta su imputación de cargos ante el Juez Penal que 

realiza la Audiencia correspondiente para decidir la apertura de instrucción y cuando 

corresponda imponer la prisión preventiva. 

El 23 de marzo del mismo año, el imputado mediante escrito solicitó su libertad 

provisional. Ante ello, el 30 de marzo de 2012, el 45° Fiscalía opinó declararla 

improcedente. Asimismo, el 45° Juzgado Penal declaró improcedente la libertad 

provisional. 

No conforme con ello, el imputado interpuso recurso de apelación contra la resolución de 

fecha 30 de marzo de 2012 que declaró improcedente la libertad provisional, dicho recurso 

fue concedido mediante Resolución N° 6 de fecha 8 de mayo de 2012. 

Vencido el plazo ordinario de la instrucción, y al no haber logrado con los fines de lo 

dispuesto por el artículo 72° del Código de Procedimientos Penales, el 5 de julio de 2012 la 

45° Fiscalía Penal Provincial de Lima solicitó ampliación de la instrucción por el término 

de 30 días, el mismo que fue concedido mediante Resolución N° 9 de fecha 9 de julio de 

2012. 

Por el Decreto Legislativo 1206 la instrucción ya no es una etapa en la que se tengan que 

reproducir los actos de investigación que se hicieron a nivel policial, sino que deberán 

efectuarse aquellas diligencias necesarias para completar o optimizar la investigación. 

 

Informe del Juez 

Al haberse vencido el plazo de instrucción y su ampliación, el 9 de agosto de 2012, el 45° 

Juzgado Penal decretó vista al fiscal para que se pronuncie conforme sus atribuciones. 

En ese sentido, el 24 de agosto de 2012 la 45° Fiscalía Penal mediante Dictamen N° 645-

2012 enumeró las diligencias realizadas y aquellos que estuvieron pendientes de realizar, 
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asimismo, señaló el cumplimiento de los plazos procesales. 

Devuelto el expediente al 45° Juzgado Penal de Lima, éste expidió su informe final el 5 de 

septiembre de 2012, en la cual enumeró las diligencias realizadas y aquellos que estuvieren 

pendientes de realizar conforme el dictamen fiscal. 

Vale señalar que con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1206, publicado el 

23 de septiembre de 2015 en el Diario Oficial El Peruano se deroga el dictamen e informe 

final. 

En mérito de la acusación Fiscal Superior y luego de efectuar el control formal de la 

acusación (según el Acuerdo Plenario 6-2009), el 14 de enero de 2013, la Segunda Sala 

Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima declaró 

haber mérito para pasar a juicio oral contra Julio Alan Altuna Cipolla; en consecuencia, 

señaló fecha y hora para el inicio del juicio oral. 

Cabe indicar que hasta ese momento el imputado estaba detenido habiendo excedido el 

plazo razonable de detención, así como el plazo legal límite, puesto que hasta ese momento 

tenía más de 9 meses, por lo que procedía su libertad por exceso de carcelería, pero la 

defensa no solicitó dicha medida y tampoco el tribunal la aplicó de oficio. 

 

Resolución de la Sala Penal. 

Mediante Resolución N°42 del catorce de Enero del dos mil trece, los señores Jueces 

Superiores que conforman el Colegiado “B“de la Segunda Sala Penal para Procesos con 

reos en cárcel se avoca al conocimiento de la causa, y lo traslada para la vista del Fiscal 

Superior. 

  

Acusación Fiscal   

 El 23 de octubre de 2012, el 8° Fiscalía Superior Penal formuló acusación contra Julio 

Alan Altuna Cipolla por la comisión del delito de robo agravado, en agravio de Gladis 

Janet Núñez Gamboa; y, solicitó se le imponga trece años de pena privativa de libertad, y 

al pago de mil nuevos soles por concepto de reparación civil. 

La acusación cumplió con lo dispuesto por el artículo 225° del Código de Procedimientos 

Penales, asimismo, cumplió con lo regulado en el artículo 94.2 de la Ley Orgánica del 

Ministerio Público, Decreto Legislativo N° 052. 

 

Auto de Enjuiciamiento 

En mérito de la acusación Fiscal Superior y luego de efectuar el control formal de la 
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acusación (según el Acuerdo Plenario 6-2009), el 14 de enero de 2013, mediante 

Resolución N° 42 la Segunda Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte 

Superior de Justicia de Lima declaró haber mérito para pasar a juicio oral contra Julio Alan 

Altuna Cipolla; en consecuencia, señaló fecha y hora para el inicio del juicio oral. 

Cabe indicar que hasta ese momento el imputado estaba detenido habiendo excedido el 

plazo razonable de detención, así como el plazo legal límite, puesto que hasta ese momento 

tenía más de 9 meses, por lo que procedía su libertad por exceso de carcelería, pero la 

defensa no solicitó dicha medida y tampoco el tribunal la aplicó de oficio. 

 

Juicio Oral 

El juzgamiento se desarrolló en Audiencia de 5 sesiones conforme las etapas previstas en 

el Código de Procedimientos Penales. El juzgamiento inició el 5 de marzo de 2013 y 

culminó el 11 de abril del mismo año, fecha en la cual se dio lectura a la sentencia 

condenatoria. 

El artículo 285° del Código de Procedimientos Penales, regula el contenido de la sentencia 

condenatoria y establece que en la decisión se debe apreciar las declaraciones de los 

testigos u otras pruebas en que se funda la culpabilidad, circunstancias del delito y la pena 

principal que debe sufrir el reo. 

 

Sentencia 

El 11 de abril de 2013, la Segunda Sala Penal de Lima expidió sentencia y falló: 

CONDENANDO a Julio Alan Altuna Cipolla como autor del delito Contra el Patrimonio – 

Robo Agravado, en agravio de Gladys Janet Núñez Gamboa, e impuso a diez años de pena 

privativa de libertad efectiva, asimismo, fijó la suma de mil nuevos soles por concepto de 

reparación civil a favor de la agraviada. 

Esta sentencia fue materia de recurso de nulidad, interpuesto por el imputado el 24 de abril 

de 2013, el mismo que fue concedido el 8 de mayo del mismo año. 

 

Recurso de Nulidad 

Después se leyó el veredicto en público. El responsable del debate pregunta al condenado 

si está de acuerdo con la sentencia, pide que se anule o se reserva el derecho de apelación, 

el condenado pide que se cancele el acto jurídico previa consulta con el abogado defensor 

en virtud del artículo 292° del Código de Procedimientos Penales.  
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Sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema  

Finalmente, el 7 de agosto de 2013, la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia, mediante Resolución N° 2095-2013, declararon HABER NULIDAD en la 

sentencia impugnada, y reformándola lo ABSOLVIERON de la acusación fiscal a Julio 

Alan Altuna Cipolla. Asimismo, ORDENARON la anulación de sus antecedentes 

policiales y judiciales y DISPUSIERON la inmediata libertad del encausado.  Siendo 

lamentable, que durante todo el proceso haya estado el imputado privado de su libertad. 

  

El robo agravado comprende los elementos típicos exigidos para el robo simple, a saber, el 

hurto de bienes muebles, el uso de violencia o amenazas como medio delictivo, el 

apoderamiento de bienes ajenos; Agregándose las circunstancias agravantes previstas en el 

artículo 189 del Código Penal. 

En este caso, la circunstancia agravante que se toma en consideración es el concurso de dos 

o más agentes, esto es, la existencia de una pluralidad de sujetos que actúan de común 

acuerdo y deciden ejecutar conjuntamente el hecho, de acuerdo a la versión de la agraviada 

fueron tres sujetos quienes actuaron en el momento que se suscitó el robo. 

Si bien es cierto, se acredita por la versión de la agraviada, del testigo que fue el policía 

interviniente y del reconocimiento médico legal, que el hecho existió y que se usó la 

violencia, sobre este aspecto, se advierte que la agraviada no acredito la preexistencia de 

los bienes sustraídos y tampoco se efectúo una pericia de valorización a fin de poder 

determinar con claridad el valor que debía ser restituido en la reparación civil. 

Pero en cuanto a la responsabilidad del imputado, existen ciertas dudas, puesto que sólo se 

dio la sindicación de la agraviada y fue intervenido por inmediaciones del lugar, sin 

embargo, durante todo el proceso el mantuvo la negativa de haber participado en estos 

hechos, no se le halló en poder de ninguna de las pertenencias de la agraviada, tampoco 

tenía antecedentes penales ni judiciales, el efectivo policial que lo intervino estableció que 

sólo estaba cerca al lugar y que fue sindicado por la agraviada, quien finalmente, en el 

juzgamiento manifestó tener dudas en la identificación de los autores. 

Pese a lo señalado, la Sala Penal Superior fallo una sentencia condenatoria imponiendo 

diez años de pena privativa de libertad y mil soles de reparación civil. 

Se observa que la motivación es aparente, puesto que se establecen generalidades, pero no 

se realiza un análisis sobre la acreditación de la responsabilidad, con la certeza requerida 

para destruir la presunción de inocencia. 

Ante el recurso de nulidad interpuesto por el sentenciado, la Sala Penal Suprema advierte 
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de las diligencias que faltaban actuarse, además de la falta de condiciones para condenar 

con la sola versión inculpatoria de la víctima de acuerdo al Acuerdo Plenario 2-2005, por 

lo que aplica el principio constitucional del In dubio pro reo, en virtud del cual, cuando no 

se supera a la duda razonable, corresponde la absolución. 

Justamente ante la insuficiente prueba de cargo por parte del Ministerio Público, no 

corresponde más que absolver, dado que la presunción de inocencia todavía se mantendría 

vigente.  

Por lo esbozado, concuerdo con la resolución de la Sala Penal Transitoria de la Corte 

Suprema, reiterando el que lamentablemente el imputado haya estado privado de su 

libertad durante el proceso cuando no se tenía un grado de probabilidad suficiente sobre su 

vinculación con los hechos. 
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CONCLUSIONES 

 

1.- En general, los objetos más comunes en este tipo de delitos son Teléfonos móviles, 

vehículos y artículos para el hogar. tal mala conducta se da en una casa habitada, de noche, 

en un lugar abandonado, a mano armada, en transporte público y vehículos 

individualmente, a veces con violencia, en otros casos a matar.  

2.- Determinación de la relación entre robo agravado e inseguridad ciudadana en el país se 

puede argumentar  

que, por falta de aplicación de Política de seguridad ciudadana, la delincuencia se 

incrementa por deficiencia de una política de gestión pública que contrarreste este flagelo 

social. 

3.- Al identificar los factores que inciden en la inseguridad ciudadana en el país, se destaca 

la falta de aplicación de políticas destinadas a la seguridad y la corrupción que existe en la 

Policía Nacional de Perú, donde los miembros de esta organización, son cómplices de los 

ladrones y ellos mismo comenten actos delictivos en algunos de los casos. La comunidad 

en general no tiene confianza en los organismos a quienes les compete la seguridad. 
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RECOMENDACIONES 

 

1.- El Sistema Judicial, la Policía Nacional y el Ministerio Público deben actuar con 

honestidad, para que la gente confíe en ellos y también es necesario establecer sanciones 

estrictas para los miembros de estas instituciones si surgen situaciones en contra de la 

Ley. Según los estándares establecidos y por las estadísticas todo lo realizado por parte 

del Gobierno al momento no ha funcionado. 

  

2.- Organizaciones como la Policía Nacional, las Autoridades Locales y los ciudadanos 

forman una trinidad perfecta para desarrollar soluciones a los problemas de delincuencia 

en cada comunidad. En este sentido, es necesario prestar toda la atención al papel de 

cada actor y darle la atención prioritaria que se merece.  

 

3.- Elaborar un Plan de Seguridad Ciudadana en el Perú, introduciendo acciones para la 

lucha contra la delincuencia y el tráfico ilícito de drogas. 
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ANEXOS: 

ANEXO 1: Evidencia De Similitud Digital 
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ANEXO 2: Autorización De Publicación En Repositorio 
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ANEXO 3: Otras Evidencias. 

FOTOCOPIA DE AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN 
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AUTO DE ENJUCIAMIENTO    
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RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR.  
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RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERÚ. 
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